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1.2. Mayormente dignos: 
objetivando valores 
sociales

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Andalucía, regula su pro-
tección jurídica (Título V), refiriéndose a la investigación a que han de dar lugar las denuncias formuladas 
ante las administraciones públicas sobre la desasistencia en que pueda hallarse una persona mayor, 
con la adopción de las medidas adecuadas para su cese; imponiendo la obligación de poner inmedia-
tamente en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones de maltrato sobre personas mayores 
detectadas por cualesquiera órganos de las administraciones públicas, así como las que detecten los 
profesionales, familiares, amigos, vecinos o instituciones; regulando la comunicación de las situaciones 
de expoliación del patrimonio de una persona mayor; y preceptuando el traslado al Ministerio Fiscal del 
comportamiento del tutor o curador, perjudicial a los intereses de la persona mayor.

Complementariamente, el Decreto 23/2004, de 3 de febrero, regula la Protección Jurídica a las personas 
mayores.

Concienciar de una realidad es la base que permite conformar la actitud y la respuesta social y, en este 
sentido, es imprescindible que esta concienciación parta de fomentar una educación en el respeto y 
en la solidaridad intergeneracional, y se refleje en las normas, en las políticas públicas y en la actuación 
de las diferentes administraciones.

Es necesario fomentar una educación en el respeto y 
en la solidaridad intergeneracional, y que se refleje en 
las normas, en las políticas públicas y en la actuación 

de las administraciones.

Es loable la labor que desarrollan las entidades del tercer sector que han asumido la bandera de luchar 
con tenacidad a favor de la dignidad y el respeto de los derechos de las personas mayores y de trabajar 
por la erradicación del maltrato en la vejez.

Para dar visibilidad a este cometido, en la jornada pudimos contar con el testimonio de una trabajadora 
social de la Confederación Estatal de Mayores Activos (CONFEMAC), que relataba la ardua misión desarro-
llada para canalizar adecuadamente los casos de abuso y maltrato detectados en el ámbito domiciliario, 
por la resistencia a implicarse en los mismos y la tardía reacción de las administraciones.

Los testimonios expresados dibujaron una concepción del entorno familiar de las personas mayores, 
como ámbito privado excluido de la intervención pública, que dificulta el levantamiento del velo del 
posible abuso que en su seno pueda ejercerse sobre los miembros de mayor edad del grupo.

De forma particular, como ejemplo de interés, relató las sospechas de posible maltrato domiciliario de 
una señora mayor generado por parte de dos de sus hijas convivientes, que impedían su contacto con 
otros familiares y allegados, así como el acceso a los servicios y prestaciones públicos más elementales 
como los sanitarios y los de protección social: la afectada no era desplazada al centro de salud, no se 
permitía al médico de cabecera o al personal de enfermería de enlace acceder al interior del domicilio, 
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ni consentían las hijas en que su madre se beneficiara del servicio de ayuda a domicilio que le había sido 
reconocido por su situación de dependencia, y que finalmente hubo de ser extinguido.

El enquistamiento del caso llevó a la entidad CONFEMAC a solicitar la intervención del Defensor del 
Pueblo Andaluz, hasta que se produjo el acceso a la vivienda de los técnicos del Servicio Andaluz de 
Salud, comprobando que la afectada se encontraba entonces en buen estado.

La postura de la Fiscalía se centraba en entender que aún debiendo mantenerse la vigilancia, con la fina-
lidad de poder decidir la intervención sanitaria forzosa, se trataba de un “asunto fronterizo, que no ofrece 
una base clara para actuar, a medio camino entre el conflicto familiar y una sospecha de desamparo”.

En esta conclusión que nos retornaba al punto de partida del planteamiento inicial, nos seguimos pre-
guntando cómo y por quién se podría desplegar, la vigilancia aludida por el Ministerio Fiscal, dentro 
de un domicilio particular al que no se permite el acceso con virtualidad suficiente para permitir una 
decisión protectora de los derechos de esta persona mayor, por cierto, fallecida al poco tiempo sin haber 
retomado el contacto con el resto de sus familiares.

Sin ánimo de generalizar ni de causar alarma, pero sí con la voluntad de poner el acento en el papel que 
las administraciones deberían asumir para proteger a las personas mayores que padecen situaciones 
de vulnerabilidad en su entorno familiar, debemos traer a colación otro caso que ilustra perfectamente 
la preocupación de esta Institución.

El bienestar de una persona mayor en su ámbito familiar o, de forma más precisa, su posible aban-
dono dentro del mismo, nos fue trasladado por el sobrino de un vecino mayor de la provincia de Jaén, 
tras haberlo comunicado los hermanos del afectado a los Servicios Sociales Comunitarios, días antes 
de que falleciera.

El interesado relataba que su tío se encontraba postrado en cama tras sufrir un ictus, viviendo en soledad, 
apartado de la convivencia familiar diaria y desatendido por su mujer e hijos.

Refería que en sus visitas una hermana del afectado se había alarmado ante el riesgo que corría, al 
comprobar que presentaba signos evidentes de desmejoría (extrema delgadez), que soportaba altas 
temperaturas en época estival, sin nada más que un ventilador y que se quejaba de los dolores causa-
dos por las escaras producto de la postración y de la falta de cambios posturales. Alertados los servicios 
sociales del municipio y el Centro de Salud, efectuaron asimismo llamada al Teléfono de Atención a las 
Personas Mayores.

El compareciente ponía el acento en la falta de respuesta de los Servicios Sociales. La trabajadora so-
cial de la Unidad de Trabajo Social del Ayuntamiento efectuó visita al domicilio dos días después de la 
denuncia recibida por la familia del afectado y desde el Teléfono de Atención a las Personas Mayores se 
había recabado el informe elaborado por la misma, aunque ninguna decisión se había adoptado quince 
días más tarde, fecha del fallecimiento del afectado.

Describía la trabajadora social el escenario del que fue testigo en su visita, refiriendo que el domicilio 
familiar constaba de dos pisos independientes y que el afectado vivía en el segundo piso, para acceder 
al cual “había que atravesar un patio, que se encontraba a medio construir con gran cantidad de es-
calones y difícil acceso. Este piso consta de cocina, aun sin muebles ni los electrodomésticos, y varios 
dormitorios”, en uno de los cuales estaba el dependiente, encamado, contando el dormitorio con una 
mesa con los útiles destinados a su atención (cremas, pañales…).

Aclaraba que la comunicación con el dependiente no había sido posible por encontrarse bastante débil. 
La profesional refiere que “en esa parte de la vivienda el calor era sofocante, careciendo de aire acondicio-
nado, solo contaban con un ventilador que era insuficiente para refrescar una habitación tan calurosa”.

Y concluye valorando que con las apreciaciones limitadas de una sola visita, consideraba que el afec-
tado estaba siendo atendido en sus necesidades básicas físicas, aunque la distribución de la vivienda, 
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el lugar de ubicación de la habitación de éste y la evidencia de que la familia hacía vida en la parte de 
abajo, le llevaba a considerar que existía negligencia en la parte más personal y afectiva, no prestándole 
acompañamiento, apoyo ni cariño.

La circunstancia más llamativa en este episodio radica en la información que proporciona la trabajado-
ra social, cuando indica que procedió a revisar el expediente de dependencia del fallecido, reconocido 
como dependiente severo, Grado II, percatándose de que tenía reconocida la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar y de que nueve meses antes su mujer había solicitado la revisión 
de grado y que le manifestó que su intención era optar posteriormente por un cambio de la prestación 
por el servicio de ayuda a domicilio.

Ante ello, la trabajadora social informó a la mujer del afectado que procedería a solicitar la valoración 
de grado por el procedimiento de urgencia y a tramitar el cambio de prestación aludido, además de 
informarle “de sus obligaciones hacia su marido y que teniendo en cuenta su grado de dependencia, 
sus cuidados debían de ser constantes”. Nada de ello pudo tener lugar por el fallecimiento inmediato 
del dependiente.

Tampoco se había efectuado nunca control alguno sobre la aplicación a sus fines de la prestación eco-
nómica para cuidados en el entorno familiar que tenía reconocida, a pesar de que dicha supervisión se 
comprende dentro de las actuaciones previstas en el  Plan General de Inspección de los Servicios Sociales 
(el Plan aprobado para los años 2022 y 2023 por la Orden de 22 de diciembre de 2021 y prorrogado para 
2024 por la Orden de 12 de diciembre de 2023).

La razón de esta carencia de supervisión y verificación de su adecuada utilización es que los Servicios 
Provinciales de Inspección carecen de personal suficiente para ejercer correctamente las labores que 
tienen normativamente encomendadas (Ley 6/1999, Ley de Servicios Sociales de Andalucía 9/2016 y 
Decreto 25/2018, de 23 de enero). 

Así lo reconoció en la Jornada celebrada la Coordinadora de la Inspección General de Servicios Sociales 
de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, que aludía a la dotación de solo cuatro 
inspectores en la provincia mejor dotada. Lo que supone un número absolutamente ínfimo, impide que 
se puedan realizar las actuaciones previstas en los Planes Anuales de Inspección, supervisar los servicios 
y prestaciones del SAAD (Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia) y, como después 
diremos, acometer inspecciones residenciales adecuadas.
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